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975 RESOLUCION de 3 de enero de 1994, de la Dirección
General de la Función Pública. por la que se publica
extracto de convocatoria para la provisión, por el sis
tema de libre designación, de los puestos de trabajo
de Corporaciones Locales reservodos a Habilitados
nacionales.

MINISTERIO DE CULTURA

976 ORDEN de 12 de enero de 1994 porla que se convoca
cobertura de un puesto de libre designación.

De conformidad con )0 dispuesto en el articulo 27 del Real
Decreto 731/1993. de 14 de mayo. esta Dirección General acuer
da anunciar la provisión. por el procedimiento de libre designa
ción, del puesto de trabajo reservado a Habilitado nacional, que
se expecifica en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli
citado por 105 funcionarios de Administración Local con habili
tación de carácter nacional de la subescala y categoría a que
pertenece.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor
poraciÓn convocante. dentro de los quince días naturales siguien
tes a la publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.-Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicada íntegramente en el «Diario Oficial» que
en el anexo se indica.

Madrid, 3 de enero de 1994.-EI Director general, Leandro
González Gallardo. '-

ANEXO

Corporación: Diputación de Granada.
Denominación del· puesto: Secretaria General, clase primera.
Complemento eSllecíflco anual: 2.580.000 pesetas.
Requisitos de los aspirantes: Estar integrado en la subescala

de Secretaría, categoria Superior. No obstante en atención a lo
previsto por la disposición transitoria primera. número 2, a), del
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, también podrán
concurrir los Secretarios de Administración Local de primera, 1'1.0

Integrados en la Habtlitaci6n nacional.
Publicación íntegra de la convocatoria: «Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía" número 138, de 21 de diciembre de 1993.

Existiendo una vacante en la Subdirecci6n General de Inver·
siones y Obras del Ministerio de Cultura y siendo necesaria la
provisl6ó de la misma, según lo pr.vista en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real Decreto
281.1990, de 15 de enero, este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Convocar, para su provisi6n, por libre designación,
la vacante que figura relacionada en· el anexo_ 1, señalándose que
podrán a<:ceder a la misma los funcionarios que reúnan los requi
sitos que para el puesto de trabajo se especifican;

Segundo.-Losinteresados dirigirán sus solicitudes, que debe~

rán ajustarse al rnodelo que figura en el anexo 11, al ilustiisimo
señor Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y laspresen
tarán ,en el. Registro General del Ministerio (plaza del Rey, núme
ro 1, Madrid), o en la forma establecida en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Admlnistractones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar curri
culum vitae, en el que se harán constar los-Utulos académicos
que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circuns
tancias y méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero d. 1994.-P. D. (Orden de 10 de noviembre

de 1993 «Boletín Oficial del EstadolJ del 17), el Subsecretario,
Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO l

(Ord..d.12 d....... d.1994)

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Dirección General de
Servicios: Sub. Gral. de Inversiones y Obras. Subdirector general.
CUC030000428001001. Nivel: 30. Grupo: A. Complemento
especifico: 2.262.492 pesetas. Admón. y Cuerpos: AE. Localidad
y provincia: Madrid. Requisitos: Experiencia en programación,
contratación y gestión de construcciones y obras, así como en
materia de gestión patrimonial.


